
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 

68-770-40-89-002 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RADICADO:    Nº 68-770-40-89-002-2021-00110-00 

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO ARANDA TAMAYO 

DEMANDADO:      MAYERLY ARANDA TALERO 

PROCESO:              RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE A TÍTULO 

DIFERENTE DE CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO 

 

En vista que la parte demandada subsanó en término y conforme al auto inadmisorio el 

escrito de contestación, es del caso, TENER por contestada la demanda por parte de la 

señora MAYELLI o MAYERLY ARANDA TALERO. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que el extremo pasivo ha formulado oportunamente excepciones 

de mérito1, es del caso DISPONER que por secretaría se corra traslado a la parte 

demandante por el término de tres (3) días en la forma prevista en el artículo 110 C.G.P, 

para que pida pruebas relacionadas con ellas2. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

PATRICIA GARCÍA VAN ARCKEN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Folios 219 – 231- Archivo PDF 021-. Expediente Digital- 
2 Artículo 391, inciso 6, C.G.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy 06 de julio de 2022 
 

ALBA ROCIO PÉREZ LEÓN 
Secretaria 

 
. 
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